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PODER LEGÍLLATTé
SECRETA" / * LEGISLATIVA

TJSHUAIA,

VISTO la Resolución de Presidencia N° 1200/19 del día 24 de Junio del comente
año y la Nota N° 152/19 - Letra: U.C.R. - Cambiemos, presentada por la Secretaria del
Legislador Pablo Daniel BLANCO, Dña. Silvia M. RUIZ; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dicho acto administrativo se autorizó la extensión de un pasaje

aéreo por los tramos USH-BUE-RGA (ida: 24/06/19 - regreso: 26/06/19) y la liquidación de
DOS (2) días de viáticos a favor del Legislador mencionado.

Que conforme a la nota referida en el visto, solicita la modificación de los tramos
de los pasajes aéreos determinados en el párrafo anterior.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASESORAMEENTO

LEGISLATIVO N° 3 A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Resolución de Presidencia N° 1200/19, el que
quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de UN
(1) pasaje aéreo por los tramos USH-BUE-USH (ida: 24/06/19 ~ regreso: 26/06/19), a nombre
del Legislador Pablo Daniel BLANCO, Presidente del Bloque U.C.R.- Cambiemos"; por el
motivo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2°.-IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa, en
los términos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Constifución Provincial.

TÍCULO 4°.-' REGISTRAR. Comunicar a la Secre4ría\a y Legislativa,
Mido. Archivar.

OLUCION DE PRESIDENCIA N° 2 O 3/£ U \J\

f\_

Patricia E.,
Directt

Despacho Presidencia
PODER LEGISLATIVO y-¿eran,



Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e ¡slas de! Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO •

Bloque í'nión Cívica Radical
Cambiemos

Provincia de Tiefii^a l r u e a o
islas do/Mi

Poder Lerti-flatlvo
•\ Leg. BLANCO (U, CR. Cambiemos) N~° 152 /19

Ushuaia, 26 de junio de 2,019

Señor
Presidente A/C Legislatura Provincia TDFAelAS
Presidente Comisión Permanente de Asesoramiento Ne3 Legislatura Provincial
Dr. Federica R. BILOTA IVAND1C
Presente

Dirijo a Ud. la presente a fin de solicitar por Viro, intermedio se autorice la

modificación del pasaje emitido para el tramo BUE-RGA de fecha 26/06/19 por e! tramo BUE-USH

para 6/27/06/19 en el vuelo de las 4.35 hs.en favor del Sr. Legislador Pablo Daniel Blanco.

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente,

Silvia M. Ruiz
Secretan^

g. Pablo D Blanco

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas"


